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Guatemala, 1 de julio del 2015. El suscrito JUAN CARLOS BERMEJO QU ÑOMEZ, de treinta y ocho años de edad, 

casado, guatemalteco, Abogado y Notario, de este domicilio, identificándome con el documento personal á 

identificación (DPI) con Código Único de identificación (CUI) 1575-87436-0101 extendido por el Registro Nacional de 

as Personas (RENAP), actuando en mi calidad de ADMINISTRADOR UNICO Y REPRESENTANTE LEGAL la 

entidad BRANDMMASTER, SOCIEDAD ANONEVA, entidad constituida de conformidad con los 

términos de la escritura pública número veintitrés (23), autorizada en esta ciudad por el Notario José Estuardo 
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Marroquín Batres, con fecha ocho de febrero del año dos mil doce, e inscrita en el Regisiro Mercantil Genezal de la 

República de Guatemala bajo número de registro noventa y seis mil ochocientos nueve (906809), folio cuatrocientos 

noventa (490), del Libro ciento noverita (190) de Sociedades Mercantiles, personería que acredito con mi nombramiento 

el cual se hizo constar mediante Acta Notarial autorizada en la ciudad de Guatemala el quince de enero del año áos 

mil quince por la Notaria, Flor de María Folgar Romero, la cual se encuentra inscrita bajo el número de registr 

cuatrocientos cuarenta y un múl novecientos setenta (441970) folio cuatrocientos siete (497) del Libro trescientos sesenta 

y nueve (369) de Auxiliares de Comercio, con domicilio en ciudad de Guatemala, Guatemala, 

Por el presente la entidad BRANDMASTER, SOCIEDAD ANOIMA otorga a: 

DR. A BERMEO ROSALES y/o LIC, CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o BERMEO € BERMEO €, 

LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o AB. RODRIGO V, BERMEO ANDRADE 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para, de manera individual o conjunta, solicitar 
nte la as autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: Eo

 

Participar en la formación y/o adguisición de nuevas compañías en que la poderdante sea socia o accionista, 

cuando así se instruya. Para que a nombre de la poderdante actúen como socios o accionistas en la incorporación 
de nuevas compañías hasta el final del trámite de constitución. Los apoderados podrán participar, especialmente, 
en la formación de una sociedad anónima ecuatoriana y estarán en capacidad de representar a la 
poderdante / accionista en la incorporación de la mencionada compañía hasta concluir su proceso de constitución. 
En especial, se hace referencia a la compañía Ecuatoriana denominada AGROCENTRO-ECUADOR CA, 
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E) Podrán además suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital raspasarlas, 
adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, reformar estatutos, representarlas y dar su voto en junias 
generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, válidamente convocadas, o sin 

convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice la Ley; con poder para ejercer todos los derechos de 
socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados 
financieros, balances, decidir sobre el destino de las utilidades, nombrar adsvinistradores, aprobar o ratificar 

actuación de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, entre otros; y facultad 

para delegar esta representación en cada junta o de manera general. Especialment , podrán participar en juntas 

generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de las compañías; podrán transferir bajo cualquier título, 
parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha cormpañía, y podrán recibir acciones en la misma. 

C) Realizar iodo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con toda obligación requerida para la formación 
de nuevas empresas, así como también aquellas necesarias para el mantenimiento al día de cualquier obligación 
de las empresas existentes, incluyendo pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades 
para el objeto arriba indicado; preparar, suscribir firmar y /o presentar solicitudes de cualquier tipo, preparar y 
suscribir documentación; solicitar, otorgar y retirar copias certificadas; recibir documentos y certificados; retirar 
solicitudes; abrir y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de integración de capital; obtener, actualizar, 

anular, suspender o cancelar registros únicos de contribuyentes (RUC) o registros únicos de proveedores (RUP); 
obtener permisos, autorizaciones, y otros documentos para habilitar la emisión de Facturas Electrónicas; obtener 
y retirer claves informáticas de usuario de los distintos organismos públicos (SRÍ, Municipio, Banco Central, y 
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8, E : continuación); obtener, renovar o anular Firmas Digite: 

1, patrccinar, representar y actuar cu ando o sea necesario, por cualquier ir trámite, proceso, o acción legalí 

entidad u organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el Instituto Ecuatoriand de 
guria i Instituto Ecuatori ano de la Propiedad intelectual (1EPT), el Banco Central del Ecuador, 
Servici cional de Áduana del Ecuador (SENA), los municipios en todo el país, incluyendo el Municipio 

uito, Guayaquil, Cuenca, Ambaío, y demás Municipios a lo largo del Ecuador, Cuerpos de 
a (Metropolita tana O Nacional; la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y 
intendencia de Control de Poder del Mercado, el Servicio de Rentas Internas (SKI), Ministerio de 

or rales, inspectoría del Trabajo, 1 Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (entre 
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ámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, para empleados o representantes legales), 
o de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, el Ministerio de Telecomunicaciones 

Sociedad de la Información, Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud 
Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); Agencia Ecuatoriana de 

rariento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD); y cualquier otra entidad u organismo público, semi- 
no firmer las escrituras públicas de constitución de nuevas compañías, y toda otra acción necesaria 

E hir los objetivos indicados. De igual manera, podrán delegar de manera general o específica, todo o parte 
e Estos: funciones. 

cribir, preparar, solicitar, tramitar, presentar documentación, obtener y / o retirar cualquier 
lei onigrante o de no inmigrante, que sea solicitada por las nuevas compañías constituidas, o por 

E ira em orosa y y /o persona que tenga legítimo interés, con el objeto de legalizar su presencia en el Ecuador 
y/o pera que pueda asumir y ejecutar fanciones. de administrador y / o representante de la indicada compañía, y 

ue sea elegida para tal cargo; así como también para representar a esta compañía extranjera, en su 
cionista de la empresa ecuatoriana AGROCENTRO-ECUADOR C.A., en especial de acuerdo con el 

as exigencias que la Superintendencia de Compañías requiere a este efecto. 

Y a 
E
 Y
 o fl
a 

a
 

  

nendatarios están investidos de todas las facultades necesarias para el ejercicio de este mandato, 
este poder especial sea suficiente y que no se pueda argumentar falta o insuficiencia de poder. 

  

   
  

    

pS Castos Bermejo Quiñonez 

, 1 de julio del 2,915 

  

a, el uno de julio del año dos mil quince, la infrascrita Notaria da fe de la firma que antecede 
: poz O puesta el día de hoy en mi presencia por Juan Carlos Bermejo Quiñonez, persona de mi 

terior no quien í firma en representacion de la entidad Brandmaster, Sociedad Anónima, y quien tiene 

este poder, y que dicha compañía existe y está organizada de acuerdo a las leyes de Guatemala, 
voteria e -xaminado los documentos respectivos y quien bien enterado del contenido de la presente acta de 
Szma de nuevo la pr resento juntamente conmigo, 
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ORGANISMO JUDICIAL 2015-5580 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 
REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS 

GUATEMALA, C.A, 

  

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario (a) FLOR 
DE MARÍA FOLGAR ROMERO es AUTENTICA, en virtud de ser la que 

corresponde a el (la) citado (a) notario (a) de conformidad con el Registro 

veinte mil quinientos treinta de Folio trece mil seiscientos catorce del Libro 

seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en este Archivo. 
La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna por el contenido ni 
por la eficacia jurídica del documento, de cuya firma se legaliza. 
TARIFA: Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. RECIBO No. 1892145 

Guatemala, seis de julio de dos mil quince. 

e dae E - - A o Licda, Karla L. Cievara Herrera 
Subdirectora 

frclivo Genera de Preiccales    

  

   7 AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9, GUATEMALA, CENTRO 
TELÉFONO: 24267201 NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. A A A ROTO APRECIO 
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q EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
de la República de Guatemala, C.A. 

  

  

  

-KARLA L. GUEVARA HERRERA-- 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 
--SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS DE GUATEMALA-- 

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no 

asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la eficacia 

jurídica de este documento y la presente legalización se limita a 

reconocer la autenticidad de la firma del funcionario en referencia. 

Jueves, 09 de julio de 2015 
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Licenciado Eisveni de Paz Acevedo 
Jefe del Departamento de Auténticas 

    

   

NOTARÍA DÉGIMO SÉPTIMA 

Shyrjs y Súscla Esa; 

Dra. RacroGarcia E 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUaTemaLa — Y WMoildadHiunera 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 100/2018 

Quien suscribe TEODORO SANTIAGO DURAN MEDINA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES DEL ECUADOR en la Ciudad de GUATEMALA, GUATEMALA, certifica que la firma de 

GIOVANIDE PAZ ACEVEDO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUTÉNTICAS, MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, que aparece en este documento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador, 

GUATEMALA, 17 de Julio del 2015 

TEODORO SANTIAGO DURAN MEDINA 

" ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 
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   Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

POTARÍA DECIMO SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO oro NN eerahad cnsignada en el Art tro cel Ne 2 12358 publicado en el Regis fci 94 del 12 de Abril de si ¡de amplio al 
    

     

    

Ley Notarial C R | ICO y [ 1 Ge os 

A ¡ t copla 1e ántece > igual al docu ento AE El +) e z Ñ ced > 

: 
E A £ E el sus rito, 

  

     
SIDESIMO SEPTIMA 

qe a" E la ado


